
Universidad Nacional de Tucumán

Rectorado
"202/- Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milsfein"

San Miguel de Tucumán, 2 7 AGO 2021

VISTO el Expte. N° 9035-20 por el cual el Sr Rector dispone mediante Res. N° 0956-21
suscribir con la Asociación Argentina de Montaña un Convenio para realizar actividades de
conservación y gestión del uso público, senderismo, campamentismo y otras destinadas a la
mejora de los sectores de visita.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
TUCUMÁN

-En sesión ordinaria virtual de fecha 24 de agosto de 2021-

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Tomar conocimiento de la Resolución N° 0956-2 I dictada por el Sr. Rector
a que se hace referencia en el exordio.-

ARTÍCULO 2°: Hágase saber y arehívese.-
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